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OiíDEiV ü£ li de julio ae 196¡> por la Que se aispoiu 
el cumplimiento de la sen-tencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en el pleito contencioso- 
administrativo número 13.006/1963, promorpido por 
don Francisco Puia Rioboo, contra resolución de 
este Ministerio

Hmo. Sr.: Visto el testimonie ae sentencia aictada en 20 de 
abril de 1965 por la Sala tercera del Tribunal Supremo en plei
to número 13.006/1963. promovido por don Francisco Puig Rio- 
boo, contra resolución de fecha 22 de junio du 1963:

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara firme y subsistentt- el acuerdo recurrido:

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
resoluciones de la Administración su ejecución es de inexcusable 
cumplimientc

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico p V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de julio de 1965.—P. D.. Antonio Barrera.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 14 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en el pleito contencioso- 
administrativo número 12.028/1958, promovido por 
don Luis Ghiloni Rosnoblet. contra resolución de 
este Ministerio.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 13 de 
marzo último por la Sala tercera del Tribunal Supremo en 
pleito número 12.028/1958 promovido por don Luis Ghiloni Ros
noblet, contra resolución de fecha 7 de mayo de 1963, sobre 
tributación por Contribución sobre la Renta del ejercicio 1959;

Resultando que por ia expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara firme y subsistente el acuerdo recurrido;

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
resoluciones de la Administración su ejecución es de inexcusable 
cumplimiento,

Kste Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes la 
mencionada sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1965.—P. D., Antonio Barrera.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 14 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en el pleito contencioso- 
administrativo número 13.937/1964, promovido por 
don Luis Cubillo Valdés. contra resolución de este 
Ministerio.

limo. Sr.; Visto el testimonio de sentencia dictada en 15 de 
marzo último por la Sala tercera del Tribunal Supremo en el 
pleito número 13.937/1964. promovido por don Luis Cubillo Val
dés, contra resolución de fecha 30 de enero de 1964, sobre tribu
tación por Contribución sobre la Renta del ejercicio de 1959;

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara firme y subsistente el acuerdo recurrido:

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
resoluciones de la Administración su ejecución es de inexcusable 
cumplimiento.

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes la 
mencionada sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1965.—P. D., Antonio Barrera.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 14 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sen-tencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en el pleito contencioso- 
administrativo número 12.587/1963, promovido por 
doña Concepción Martín de Córdova Benavente y 
Suáree Valera. contra resolución de este Ministerio

Hmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 27 de 
marzo último por la Sala tercera del Tribunal Supremo en pleito 
número 12.587/1963, promovido por doña Concepción Martín de

ooruova Benavente y Suárez Valera, contra resolución de fe
cha 5 de abril de 1963, sobre tributación por Contribución sobre 
la Renta del ejercicio de 1960:

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda Interpuesta 
y se declara firme y subsistente el acuerdo recurrido:

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
resoluciones de la .Administración su ejecución es de inexcusable 
cumplimiento,

Efete Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes la 
mencionada sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1965.—P. D., Antonio Barrera.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de premios 
para el sorteo que ha de celebrarse en Madrid el 
dia 5 de agosto de 1965.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema tradicional, tendrá lugar el dia 5 de agosto, 
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125. de esta capital, y cons
tará de siete serles de 60.000 billetes cada una, 'al precio de 
500 pesetas el billete, divididos en décimos a 50 pesetas. Se 
distribuirán 21.000.000 de pesetas en 8.776 premios para cada 
serie, conforme al siguiente prospecto, aprobado por Resolución 
de 15 de diciembre de 1964:

Premios de 
cada serie Pesetas

1 de................................................................... 2.000.000
I de ....................................................... 1.000.000
1 de ......................................................  500.000
3 de 50.000 ....................................................... 150.000

15 de 30.000 ....................................................... 450.000
1.854 de 5.000 ....................................................... 9.270.000

599 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las
del que obtenga el premio primero ........ 2.995.000

99 aproximaciones de 5,000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la cen
tena del premio primero ............................ 495.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la cen
tena del premio segundo ............................ 495.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la cen
tena del premio tercero ............................. 495.000

2 aproximaciones de 40.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al
del premio primero .................................... 80.000

2 aproximaciones de 20.000 pesetas cada una,
para los del premio segundo....................... 40.000

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los del premio tercero ....................... 30.500

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para 
los números cuya última cifra sea igual 
a la del que obtenga el premio primero ... 2.999.500

8.776 21.000.000

Para la adjudicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas 
se entiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, 
al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes 
de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y del 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los premios segundo y ter
cero. Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. Tendrán 
derecho al reintegro del precio del billete todos aquéllos cuya 
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero. 
Los premios correspondientes a aproximaciones, reintegros y ter
minaciones serán compatibles entre si y con cualesquiera otros 
que puedan corresponder al billete. Para la adjudicación de las 
aproximaciones señaladas a los números anterior y posterior de 
los tres premios mayores, se entenderá que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después im 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia


